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Previo a resolver respecto de la reforma a la demanda y dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, so 

pena de rechazo se requiere al demandante para que presente la 

demandan integrada en un sólo escrito acorde con lo previsto en el 

artículo 93 Num.3 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría y una vez vencido el plazo aquí señalado regrese 

el proceso al Despacho, con el informa correspondiente para continuar 

con el trámite que legalmente corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2023 

Por anotación en estado Nº 91 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 
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